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SECRETARÍA: Sincelejo, veintidós de octubre (22) de dos mil catorce (2014). 

SeñorJuez le informo que el periodo probatorio se encuentra vencido con todas las 

pruebas recogidas. Lo paso al despacho para lo que en derecho corresponda. 

Sírvase proveer. 

 

 

KARENT PATRICIA ARRIETA PÉREZ  

SECRETARIA  

 

 
 

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO - SUCRE 

Sincelejo, veintidós (22) de octubre de dos mil catorce (2014). 
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1. ASUNTO A DECIDIR 

 

Vista la nota secretarial con que pasa el proceso al despacho, y revisado el 

expediente para continuar con el trámite, se entra a estudiar la posibilidad de darle 

el siguiente trámite a la etapa procesal de traslado para que las partes presenten 

sus alegatos de conclusión. 

 

Observa el despacho que el término probatorio se encuentra vencido y las 

pruebas decretadas mediante auto de fecha 03 de julio de 2013 (fl.131- 137), las 

cuales reposan en el cuaderno de pruebas. 

 

Manifiesta el artículo 33 de la ley 472 de 1998, que: “vencido el término para 

practicar pruebas, el juez dará traslado a las partes para alegar por el termino 

común de cinco (5) días (…)”. 

 

En lo referente al Agente del Ministerio Público dispone el art. 303 del C. P.A.C.A. 

El procurador delegado ante este despacho también podrá presentar sus alegatos 

de conclusión dentro del mismo término. 
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Los alegatos de conclusión son una etapa en la cual las partes involucradas en el 

proceso, e inclusive el ministerio público de acuerdo lo establecido en la 

normatividad anterior, sustentan con base en los medios probatorios allegados de 

manera oportuna al expediente sus pretensiones, y este procede una vez se 

hayan practicada las pruebas o vencido el termino probatorio.  

 

De acuerdo a lo anterior y por ser procedente, conforme al tenor de la 

normatividad relacionada, corresponde a este despacho judicial, clausurar el 

periodo probatorio y correr traslado a las partes para que sirvan presentar sus 

alegatos de conclusión. 

 

Por lo anteriormente expuesto, se 

 

RESUELVE: 

 

1. PRIMERO: Declarar Precluída la etapa probatoria. 

 

2. SEGUNDO: Correr traslado a las partes por el término común de cinco (05) 

días, para que se sirvan presentar por escrito sus alegatos de conclusión. 

Incluyendo al procurador delegado para asunto administrativo de este despacho 

judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

JORGE LORDUY VILORIA 
Juez 

 

 

 

a.p.a 


	210

